
 
ORDENANZA N° 6044 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

ORDENANZA: 
 

 
ARTÍCULO 1º.- Declarase de Interés Municipal y Cultural el hermanamiento entre el 

Museo Rosario Vera Peñaloza y Museo Argentino para la escuela 
primaria del Instituto Félix Bernasconi con motivo de la difusión y 
puesta en valor de la vida y obra de la Maestra de la Patria, Rosario 
Vera Peñaloza, ícono y referente insoslayable de la cultura e historia 
riojana y un símbolo de nuestra identidad y de nuestros aportes 
provinciales a la Nación. 

 
 ARTICULO 2°.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. 
 
 Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes 
de junio del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por la 
concejala Mónica Villafañe.-  

 
  
Ref.: Expte. Nº 12619-C-22.- 
 

 

     Dr. Gonzalo Villach                                                   Dr. Guillermo Galván  
  Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente  

 
 
 
 

 


